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Artícalo 1.° ^ Las leyea obligarán en la Penínaula, islas
Baleares y Canariae, á los veinte díaa de an promulgación
ti en ellas no se diapusieae otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inaerción de la
ley en la aaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de sn
onmplimiento.

Art. 3.° Las leye8 no tendrán efecto retroactivo, si no
i^apnaieren lo contrario.- (CÓdigo civil vigente).

• Real decreto é I^utruccib^a de 24 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lea abonarán, en primer término, ál Notario ó Notarioa que
autoricen ]as aubastas, loa derechos por ellos devengadoa y
loa anplementoa adelantados por loa miamoa, aaf como los
derechos de inserción de ]oa anuncioa en los periódicos ofi-
aialea, cnidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go aon, con arreglo á lo diapueato en la regla 8.' del art. 8°

^^.ir^„TE OFICIA^L

Pre^é^^^^ia ^^f ^a^s^ja úr^ ^6^^str^s
(l^acata del dia 40 de ]^nero.)

8S. MM. el Rlty Don Aifoneo %III y

la REIxA Doiia Victoria Eugenia (que

Díoa guarde) contin^an ein novedad

en eu importante ealud.

Del miemo beneficio disfrutan to-

da8 lae demás peraonaa de la Augue-

ta Real Familia.

Gobierno civil
DE L^

PROVINCIA DE CORDOBA

Cireudar núm. 268 •

La frecuencia con que en eata pro•
vincia ae suceden loa robos á mano
armada, y la notoriedad que van
adquiriendo loe nombree de algunoa
bandidoe por la audacia que caracts-
riza loe arimenes qrre reali:an, han
8jado la aten ĉibn del Globierno de
S. M., que, informado de cuauto eu•
sede, re halla reauelto á que ceee este
eetado de coaae, que no rólo perturba
la tranqnilidad pdtblica sino qae, por
eu indole repugnante y criminal, a
todoe debe avergonzarnos.

Baetaria para conaeguir en plaEo
breviaimo la ertirpación del bandida-
je ezistente, con el propóeito Srme ^
decidido de todoe lo n vecinoe ds faci •
litar á las antoridades y fi laA fuerEas
do la Gluardia civil cuantae noticiar
puedan adquirir ds loe malheehorer,

8USCRIPC{óN PARTICULAR

Sx pÓBDODA Peaetas. Fu$es Ds có$DOBe Pesetas.

Un mea. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
fTrimeatre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 26

Seis mesea. ... 16 50 Seis mesea. ...
^

22 b0
Un año. . . . . 33 Un aiio. . . .

^
45

Número suelto, 40 céntimoi de peseta.

$e ynblica toaos los dia^, a:cepto los domiagoe.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamelite que loa ae-
ñorea Alcaldes y Secretarioa reciban este BoLETir dispon-
drán que ae fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don• '
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

dere¢hando puerilee temoree, y eon•
♦encidoa de que al obrar de eata suer•
te no harán otra coaa que cumplir
con lcn deberoa elementalee d0l buen
ciudadano.

Ea neceeario reconocerlo: el bando•
lerísmo andaluz aubaista porque en la
ignorancia de unos y en el temor de
otros y hasta en laa eimpatiue de ma•
choa, eneuentra la complicidad necs•
aaria para au desenvolvimiento ^ der•
arrollo. Loa relator noveleacor y to •
talmente fa'eor que con ligeresa cen-
surable ae publ:can de lor crímenee
más vulgarea, impreaionan, eztra-
viándola, la imaginación popular,
que ae eiente atraida por el b,^ndido,
que aparece ante sue ojos matizando
rus repugnantea fechoríaa con des•
prendimientoo y generoaidadee ridi•
culae, manchadao en la genaralidad
de lor caaoe con la rangre de eua víc
timaa.

Y eeta complicidad iLCOnociente y
♦ergonzora ep la que ®n primer tór-
mino 7 á toda sorta dobemoa las au•
toridader combatir para alcansar el
valioso y neeesario soncurao de todo
el vecindario en el propórito inque
brantable que snima al (lobierno de
eotirpar de raiz el bandolerismo, azo•
te ds la riqueza andaluza y mancha
que afoa y contradice el buen nombre
de esta tierra tan hermopa como culta
1 adelantada.

$ecomiendo, pueo, a P. que por to-
dos lor medior que estdn á su alsance
recabs de loe ttabitantee ds ese tér•
mino municipal la promesa de poner
en ru conocimiento y en el de la (3uar-
dia cívil euantar noticiae adquieran
referentea al bandidaje, aeegurándo-
les que dichar noticias earán agrade-
cidar y recompeneadar por el (lobisr
no, debiendo t^ 1a vez advertirle qus

Las leyea, órdenes y anuncios que se manden publica^z^ sn
loa Boletines oficia.les se han de remitir al Jefe politíco
reapectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editore3 de ^
los mencionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.A. •

Loa se$ores Secretarioa cuidarán, bajo an más estrecha
reaponsabilidad, de conaervar loa números de este I3uL^.-
Tix, coleccionadoa para au enouadernación, que deborá Yo-
rificarse al íinal de cada año.

ADVESTENCIA.-Conforme con la condición 4." ^del
^ pliego que ha aervido de base paza la anbasta, no se in-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á inataucia de
parte siu que aboneu los interesados el importe de su pa-
blicación, ó garanticen el pzgo, á•razón de 26 céntinos

^ por línea ó parte de ella, y la venta de ntímeros aueltoy á
^ 40 céntimo$. .

caro de ocurrir actoa de bandoleris•
mo en eee término ertor rosuelto !l
depurar loe auceaos que ocurran con
toda minucioaidad, y reauelto tam-
bién á ezigir toda clase de reponea
bilidades, caatigando la neg;igencia,
complicidad ó encubrimiento con el
rigor eatremo que autorizan laa leyes.

Córdoba 22 da Enero de 1908.-$1 ^
Globernador, A. CioazÁl.sz LóPZZ. ^

Sr. I^lcalde de. . . . . ^

Circudar n^ím. 250

)♦ t aeiior Yicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 14 del p
astual, recibido en eato (Iobierno el ^
18, me comunica e] acuerdo riguie.nte: ^

^La Comirión provincial ha vieto, ^
en eu eerión del dia 11 del corriente,
et ezpediente general de la elocción i
de Concejaler ♦erificada el dia 2 del i
prózimo pa3ado Diciembre para cona- ^
tituir ei primer Ay^antamiento de Pue•
blonuevo del Terrible, aai como tam-
bidn ha ezamiuado el ezpediente er•
pesial de reclamaciones formuladar
contra la ♦alidez de dícha eleceión; T

Resultando que hecha la oportuna
sonvocatoria, 7 previoQ lor tr^imitea ^
ertablecidoa por la ley, en el dta reiia ^
lado, S de Diciemb:s dé 1906, tuvo !u-
gar la mencionada olección de Con•
cejalee en lor tree diatritoo qus eom-
prende el tbrmino municipal de dicho
pueblo, rin que en Iae rerpectivae ae

^taa apsrescan proteatas ni reslama-
cíonea de clare alguna;

Resultando qus en el día 6 de oita•
do mee de Dieiembre ee ceIebraron
Iar rerpectivas juntas de eecrutinio
general, y en la de loi trer distritos
ee formuló por el candidato don Agus•
tin Lama GFdmez una proterta contra
la elección, sonrirtente en aflrmar bl
mencionado eandidato que se i,abian

ejercido coaccionee eobre loe obrerof
por la Compañ[u Minera y Metalúrgi•
ca de Peñarroya, de tal manera, que
se amPnuzaba !4 loR trabajadorea con.
dejarlos ain ocupación ai no votaban
determinada candidatnra, la cual Ile-
vaba cínco caodidatoa á Concejales,
empleador y obreroa de dicha Com-
patiía;

Resultando que á la mencionada
protesta se conteatá en el aoto que no
eran ciert^sr )aq aludidae coaociones
que servían de bare á la protesta, ,
derpuéa de conei^nar eatx en actae,
aai como la contraproteeta, se hizo
lA proclamación do Concejalea electos
por loe tre9 dietritoe, ezponiéndore al
p^iblico la lirta que comprende los
miamor, á Ioa efectoa del art. 4.' del
Real decreto de S4 de Marzo de 189I,
quedando abierto e! plaxo de o^ho
di^za para reclamar robre nulidad ds
la eleccidn ó incapacidad de lor pro-
clamadoa, ein que durante ere plazo
ae biciera rsclamación alguna;

Reoultando que du*ante loa otro9
ocho días aiguientes á Ioa anteriorea,
dados para preaentar ezcuraa lo:^ ele-
gido^ y alegar en rn defen^a la que
eatimaran oportuns reapecto á la pro
terta ya mencionada,'no 'ée formu'.ó
ezcura alguna ni ercritor de defenaa;

Resultando que tranrcurridos loa

p'aLOB menelOIIAdoa el ♦ lcalde envía

Ior ezpedientee con ofi ^ io en el que
informa que don Agustin Lama no
ha presentado prueba alguna para^
juetiflcar ru proterta, sin duda por eer
infundada ó por entender que aun
riendo cierto no podia tener eflcacia
para i nvalidar la elección que ee h^
veriflcado, reapetando todae las dir-
po^icionea legaler;

Coneiderando que loe hechos qne
eirven de baee L la proterta de qae
^e trata eólo conrtan por el di^ho de
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1
don Agustin Lama, careciendo en ab- cio. Dios guarde á V. S. muchos añoa. ^-18 !'raneisco Barranco Vidacal, ' 63 Rnfael Castro Rueda, de Juaa
eoluto de prueba, y ae hallau impug- Madrid 12 de Enero de 1907.-EI De- g de José y Mar.ia, el 28 de Mayo. ^ y Micaela, el !4 de Diciembre.
nados por varioe Interventorea de los legado Regio, Joab Maria Zorita. ^ 19 Manuel Mediavilla PArez, de ' b4 Juan Martíne: Moñiz, de Lo-
que formaron parte de las respecti ^ A loa Gobernadores cívile$ de las pro ^ BAfael y Josefa, e122 de Mayo. ' ren:o y Asunc:ón, el 27 de Diciem-
vas Juntas d^ escrutinio general y en ; vincias.^ A 20 Arturo Piedra Roaalea, Ezpó- ^ bre.
el iuforme de la Alcaldía; ^ Lo que hago pilblico en este perió• ' aito, el 27 de Mayo. M b6 Luie Piedra Buiz, de Prancisco

Contiiderando que ea reg!a general dico oflcial para conocimiento de los ^ ^1 l[anuel Gaep^r Martinez, de : y Josefa, el 24 de Enero.
de derecho que al que aflrma corres ^ Alca!des y de loe deudorea á loa Pósi• : Antonio y 8os^rio, el 29 de ^[ayo. . 66 1^ adio Ezpósito, madrina Do•

ponde probar, y en el preaente caso : tos, encargando á los primeroa parti• ^ 2a Sebastián Gonzalo Córdoba, pa• ^ lores Ruiz, et ] 8 de >rebrero.
ni aun se ha intentado veriflcarlo por ' cipen á este (Iobierno haber dado ^ drino Kafaet 1lofiiz, el 80 de ^ayo. ^ b7 Jooé Baldomero, de padrea dea•

parte del rec!amante, lo cual hace ' onmplimieuto á lo di^puoato por el ^ $8 León Agui!ar del Puente, ma• s conocidos, el 27 de Febrero.
ue aus aflrmacionea no uedan ser ' ^ drina Juana Loón, el 2 de Junio. ^ 68 A ustín !^z óaito madrina Do-9 p í Ttzcmo. $r. Delegado Regio. ^ g p ^

atendibles; Córdoba 17 de Enero de 1907.-EI ^ 24 Joab Cantero Reye9, de Berna• ^ lores Suis, el 4 de ^arza.
Consideranc'ao que los hechos en ^ Gobernador, A. GONZ^LEZ LóPSZ. ^ bé y Asunción, al 6 de Junio. i b9 Jo^é Luna Vázquez, de Tomáa

qae qe fundan lae impugnaciones de 1 ^ 26 Rafael Pelia Montea, de Anto• '' y Carmen, el 19 de m arro.
una elección deben estar justiAcadoe ^.- _______ __.-`"_"_"^--"-- ^-•-•----- , nio y Sierra, el 8 de Junio. ^ 60 Francieco Barba, de Cayetana,
de manera especial, aegdn se deapren• ^ ^ 28 ^annel R^yea Lópaz, de Josg }, el 24 de Abril.

Realea Carmen l 29 d J i ^ 61 J éi l Ji i d aa , e ^ e unc ones e o.epoade de lae d ^ •- ^yu^^ami^ii^fl^ • y
órdenes de 29 de Febrero y 18 de ^ ,__ _ 27 " José Manchádo Qega^ de Joab '
Septiembre de 1888 y 26 de Junio de t

C A B R A
y 8ierra, el 9 de Julio.

1890, ' ^ & 28 Antonio Pérez Urbano, de l[ar- ^
La Comisión acordo aesest.mar 1aa % l^nm• ^g° t jIn y Ana, ei 14 n9 J ulio.i

os arado Valenttn, de Joag
y Dotorea, el 8 de Julio. ^ -_

63 Ji:snuel Navae Morenp, de
Lrduar,^io y Fr,ar^cicae^, el 7 d? J,ulio.

63 Tomás Rubio liorillo de Joai^ ,.
protestae formuladas por don Agus• i Don Carloe Bedoadó da' Traéba,'^il ĉalde ^• 29 Franoiaco Ordóñez F;ores, de ; y'J^aana, e! 27 de ^Tulio. ^
tín"Lama (lómez, eontra'^la elección ^ sone!itaeicual de e.ts cinda1. ^-Feruando y Yagda ena, el _17 de ^ 64 :4iigue: Cabazás ]d>2iz, dá Fer-

de Cvncejales veriticada ^ el 4 de Di• ,, Hago saber: qne ignorán^iosé.el ac• ! Ju!io. • •^ nando y J^.^linna,^^^il 6^o á{eptiecribre-

ciembre dltimo en loa tres diatritos ,. tnal paradero de los mozoa gue Sgu- y 30 Juan Palom:^que Amo, de Josb K 65 Aguytíu Ro?1áu Ort^z, de Fran•
que cumponen el tbrmino munieipal ' ran á continuacibn, nacidos en el^ año ^ y Gregoria, e1.1R de Julio. t cieco y Carmen, el 17 de Septiembre.
de Poeblonuevo del Ter*ib!e, decla 1886, cuy^^.9 padres ae auientaron ha• t 31 Francisco Mora Cabrera, de ^ 66 Antonio Jurado rt^Ha, de ^ia-

rando vAlida dicha eleaci,áa, d.pbiendo • ca tiempo de ésta localidad, y cón el ^ José y Ang^la, el LO de Julio. t nnel y Dolores, el 24 de Noviembre.

publiesrse el presente acuerdo en el ^ nn de evitar los perjuicios que podrán ^ $2 l[ariano Lope C^ieaca, madri t 67 Francisco Valetin, "'padrino
rovin^iade la *eIA na Dol R iz F iO l 1Z d All J l á lFIC L p o s u , e ranc sco, ^ aobrevenir ntr,.ra, eBOLETIN es de no sor inecritos en ; e u io. y c 16 de Di-

dentro del quinto dta, conforme A lo el alietumiento del corríente año, he ^ 8f Francidco Paetor l^apóyito, de•#
dispueato en el art. 6.' del Beal da• ; cfeido oportuno invitarlos de nuevo Y Yaauel y Carmen, el 14 de Ago^to.
creto de 24 de Marso de 1891, ; por medio del preaente, para que á 31 Falipe r^ama Oteroa, de l'ran• ^

^ ^
Lo que con devolución de los ezpe• . comparescan ante el Ayuntamicnto ^' ciaco y Luisa, el 2b de Agoato.

dient, s tengo el honor de comunicar ' de mi presidencia el domingo 27 del ^ 86 Antoaio Roldán Cruz, de Anto- 1

A V S ara su conocimiento y efec• - presente mes, á las doce de su maíia• ^ nio y Soledad, el 27 de Agoato.p

ciembre.
68 Juan roboa Oo^^íta, de Juan y

Roeario", e! 5 de Febrerc.
69 Maniiel Ant^nio, padrino 1![a-

nuel G_mpos, el 13 de Junio.
70 Ro:+rig Ordófiez Cabezas, de

Vicente y 8ierra, el 30 do Agosto.

^. :
toe.•Dios guarde á V. 8. much ŭ s a$os. i na, con el fln de quo se 1• s incluya en Q 3A Patricio Romlin Fuerites, padri- ^

^
aquel documento ó justiflquen el ha- no S^^lvador I^loreB, el 24 de ♦ gosto. yCórdoba 14 de Euero de 1907.-E1 Cnbra 16 de Enero de 1907.-Car-,

^Vicepres:dente A., Antonio Ortega.- r ber cumpl;do este deber eu el pueblo t 37 Antonio Cantero, de Raimundo E

El Sacretario, Angel Maria Caati- ; de su actual reaidencia. ^ y Dolores, el 30 de Agosto.

ñeira.^ ' Mozos que as citan. ^ 38 " Aotonio lfzpósito Jiménec, de

Lo que ae publica en eate periódico ^ 1 Raímundo y Josafa, el lU de Sep•

oflcial e,n cumplimic^nto del art. 6.• ^ 1 Josb ^taría Gómez >ldontea, hijo 1 tiembre. - •-^
i a.. 7^i.. .s., t,..^s.,^•. -al _^ ^^ t

del Real decreto de 24 de a[arzo de "" """'""`"' `°"""'""^ u°"`" °' 1` ^y Jose de la lg!esia K[os, ma•

1
^ , p m-189 .

2 Rafael Moya Muriel, de Jogb y^
Córdoba 19 de >^nero de 1907.-E1 6 bre. ^

Gobernador, ANTOxIO GON'LÁL$Z LÓ ' Gabriela, el 16 de Enero. ^ 1 40 Brancisco de Pau1a Ruiz Cum- ^
y S Gabriel Corpas León, de Anto• í pliao, de Antonio y Presentación, el ^

P$z' ^ nio y Joaefa, el 19 de Enero. ^ d
Circuiar núm, 2ó3 ^ 4 Vicente , Alcalá Lérida, de Josi ^ 13 de Octubre.

^
41 Pedro Borrego Ramirez, de .

E'. Eacmo. Sr. Delegado Regio de ^' y Antonia, el-6 de Febrero. _" ^ Francisco y Arltonia, el 15 de No- ^
Yb81tOB ha pudilcaao en ra ctaceca ae ^ iLn^nai vu^ua nraYnw, r^a^vetw, piémbre, ^
15 del actual la circular quo ha dic• el 7 de Febrero. ' ^ 42 Francísco Calvillo Valverde, ^
tado aon fecha 12 de! mismo mee, y ^ 6 Antonio Jiménez Rada, de Juan ŝ de Juan y lílorentina, el 24 de No• ^

ue,á continuación se co ia: ^ y Sierra, el 18 de Febrero. a ^Q p ^ , viembre.
d Gi t7 Ri é d , ,ear n so e os Ríos, l^z ^ 43 "Rafael ;^(oñiz (`ruz, de Floren• ^^DeleyaeióxRegia dePóaitoa.-Cir•

cular. -- Próaimo á termínar el lazo ^ pósito, el 19 de Febrero. ; , • lación, Convento, ^mpedrada, EAtre-
p cio y Francisca, el >l:6 de Noviem-

de un aíSo, que la ley de 23 de Enero 8 D^^mingo Cruz Lopera, de Do- ^ bre. ^,. i, lla, Fprnán Góme:, Guevara, Melo-

de 1908 conc^de á loa deudores á Pó• ^ mingo y Eugenia, el 23 de Febrero. R ^ neros, Montilla, Pedro Crespo, Itaba•
44 Pablo Roldán Sánchez de Pa^ ' danes, Trinidad, Valenzuela, Abádea

sitoa para acogeree á los beneIIcioa 9 Antonio Gil ^tofiiz, de Francisco < blo y Luiya, ol 3 de Diciembre. i
^ b leabel el 1.• de Marzo. ^ , ^ y Marquéy de_Viana. .:.,.,

rie la regla 2.' del art. 6.° do la mia• 4 ^. Q 46 JoBé Maria Trujil^o León, de
g b• " 10 Jósó Fuentes de Cáceres ma- t. Adriano y Lorenza, el 6 çle Diciem- 4 '"^e9unda^aeceión. •ma, esta Dele ación xe Ia ha resue!• a ,

to que , ,por ese Gobierno civil ae re• ^ drina Antonía Ahumada, el á de ^^ bre. 1 ^ ^` ^ Los domiĉ iiiado ŝ eñ lay éailes Agui- '

cuerdo • á:os interesados; reprodu- Marzo. _. ^ 46 Nicolás Torres Crua, ma'lriria t lar, Casoria, Carréteroa, Cruçea,Gon^'
•sier.^do al efecto.en el BoLitTlx OITi• ^ 11 Juan de Dios Montes de Tole• ; Dolorea Rodrigues, e! 7 de Diciem• ^ zalo lkiartin, Priotoa y Rompe'r'ri?etee: a

ct..r. dp la provi>Lcia, en trea, númeroe ^ do, de Sĵ ladad T.afra, el 8 de l[arzo. ^^ bre.

coneecutivoa, eata circular, para que. 12 Franciyco dp Paula Gálvez ^ 47 bianuel Manĉhado CaGtro, de
A su vez los dlealdea la hagali cono^ ^ Arbva!o, de Franciáco y rlrancieca, ^ Júan y Gregoria, ei 14 de Diciembre.

^ el 12 rle Abril.cer por medio de edicto público.fijado ^ .,,, , ' 48 Franciaco Valvezde,• do Fran-^
en el eitio de costumbre. ^ 13 ;. Bamón Jimbnez Porras, de ^ ciscó, el 16 dé Diciembre.

.Los interesadoe deberán manifes- i Francisco y Juana, el i<8 de Abril. ú 49 Ssfael Espejo Luque, madrina

taft^ por eBCrito á loa ^yuntamientoe, k 14 Julián Lebn Gintas, de Juan y^>Bierra,Vega, el 16 de Diciembre.
déñtro íiel" p!azo legal, qusr de9ean ! María, el 23 de Abril. ` 60 Domingó Lama Cantero,
acógéree á lcs beneflcios que I'a ley Iea 1 16 Rieardo 1liartín Espejo, de Do• ^ Joaé"y Lrpifania, el =0 Diciembre.
otorga. ^ ^ ^ lores Baiz, el `^ de Mayo. ^ bl José Pérez l[oral, de Antonio

La que tengo el honor de partici- ^ 16 Domingo Alcántara, de Ma- ^ y DoloreP, e120 de biciembre.

par á V. S., rogándole se sirva dar : nuel ^ Dominga, el 16 de Yayo. ; 6! Iiafael Cuenca del oalle, ma•
conocimiento á esta Delegación Ee• t,17 , Rafael Calvo Ruii, de Hanue), ^ drina Sierra Vega, el 92 de Diciem•
gia dei cumplimiento de este servi , y 8ierra, el 18 de Yayo.

aaaz :•up elutzas^a :ov al i obQ9idob ^

^•É- de 11!nero. , drina Dolores Ruiz el 28 de Sa tíe ^

los Redondo.-Por mandado de su se-
iioría, Joaquin Mora, S^cretario.

LA RAMBLA

Núm. 9S9

Don Angel Blanco y C^,b^llu, Alcalde conati-
tucional de esta siuda3.

Hago saber: que el Ayuntam;ento
de mi preeiden^ia, en seaión celebra•
da el dia de ayer, r_umpliendo !o pre-
venido y ó, ^os efectoa del art. 66 de
]a ley orgánica, ha acordado dividir
el término munic^ipal en cineo seccio-
nes, en la forma siguiente: ^

Primera aeeción.

Contribuy.entea domiciliados en lae
calles Calvo' dB Lebn Caatílto Conáo•

. t y ^

, Tercera aeeeión. ; ; , • r

Los domicrlia^ios en lae calles Es-
,^ píri^f'sKnto, Monjae,' Murcia; ;Luoe- ^
^ na,' Olítar, Aljaro y-Marcos Gon• ^
^ sále^s. - ^
- • • ^ • Csarta aeceióa^, • + si

'Los domiciliadoa eá las dalles Ba ^y
i rrioliano, Civicoa, Concepción, Ga-
i lá'n, Labradores, Meaonos, Miraflore^,
^ Puerta, Pedro Ruiz, Rejanas y San• '
>j taella. • ^

Qe^inta aección.

Los domiciliados en las cal'tl^ A n.j
wt ►ui+uu ati^lfilL7 ttvi7 qiD7^.L1 q pj)

o3clcj
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22 DE ENEBO DE 1907

^cha, . Bachiller, Cuadra, Cadenas, ,;. Cubertilla y Todos airee y el cáserió ^^.

I, ][ontiel, Nueva, Polo, Plaza y Silera. ` del Campo.

Lo que se publicaf en cumplimiento ^ 7 á los ñnee del art. 67 de la ley

y á los efeatos del art. 67 de la vigen• 3 Municipal ee hace público por el pre-

te ley MunicipaL ^ eente.
La Rambla 4 de Enero de 1907.- ^ FuAnte Tt^jar 15 de Enero de 1907.

Angel Blanco. ^-Manuel Abalos.•-Da eu orden: Juan
é Lrn•.{n ñ n 1^ R^wwn*a Ginne.n*O.T1A

VALEN'LUELA
OBEJO^Nám. 240

^Doz Teodoro Priego Laqna, Alealde coneti-
tncional de esta villa.

Hago eaber: que cumpliendo el
Asuntamiento de mi presidencia lo

• que dispone el art. 67 de au ley orgá-
nica, y comprendido este pneblo en
el caao S.° del art. 66, procedió en

,t^ sesión ordinttria del dia 12 del actual
á designar lae aeccionee urbanae en
que ha de considerarae dividido el
término para el sorteo de vocalea
z►eociados que for*r ► en ► a Juntw muni•

eipa?. en el aIIo de la fecha, quedan•
do hecha la áivi4ión en ld ^torma si-
guiente:

Priaaera seecióx.

Calles A1cáLar, Palomar, ;^angue
ta, San José, Anche^ ^ calleja HuQr-
ta. Sa elegirAn por e?1^^ tros vocalea.

Segunda aseción.

Caltes Pnrcuna, Nueva, Erillas y
Feria. Elegirá dos vocales.

Tercera aeccióx.

Ca!lea Quemada, Plaza, Baena, Ca•
ño y Barrio. Elegirá otros doe vo-
calea.

N {^m. 24!

Cuarta aección.

Calles ^lmargura, Santiago, ^an
Pedro y Bermejo. 1^!ige tres vocales.

Total dies, igual al número de Con•
, cejaies.
^:±•^ Lo que ee anuneia para general co•
^'nocimiento; advirtiendo que en el tér-

mino de ocho diaa pueden !oy i^tere-
aadoe entablsr reclamacionea ante la
Ezcma. Diputación provincial.

^ Valenzuela 14 de Enero de 1907.-
El Afcald©, Teodoro Pciego.-El Se•
cretario, Antonio Vhzquez.

FUE2rTE TOJAR

Don Manusl

t x^m s4s

^

!^ Don Ildefonso Dani^l Paiil'a L^:ano, Alcal- t
.l̂ de coaetituei^^•al de osta vllla.

^ Ha•go eaber: que h-^biendo sido
^ comprendido en el alistamiento de ae- ,
; ta localfdad para el„ ĉorriente año,
^ conforme al caso 6.° del artículo 40 de
j la vígeñté !ey de reamplazoa, el mo+
^ zo Cáírdido Bal!o Romero, h^jo de Car-

melo y de Ana, que naci4 e14 de ^ep•
^ tiembre de 1886, y re ausentó hace
t mAe de diez años con eu familia, se le
< cita por el pres^^nte con el fln de que !
^ concurra á eat^eCaoaa ^Gon^iatoriales ^

^ el dia 27 del actual, en,el que tendrá ^
^ lugar el acto de ;a ro^tiflcaciór_ de dí• ^
M cho alietamiPntó,^ ó deadé dich^ facha ^
L haeta el 9 de Febrero próXimo, que j
^ ee cerrará aquel deflnitivamante, pa j
^ rLndols, ei no lo ♦ ariñcj.^, loe perj,ui, ^

lioe tí que haya ug^:r.c
Obc^jo 15 dP Enero de 1907.-I. Da•

^ niAl P,^c^illa. 1

RUTE

xam. t29
Lieta de lop diez y ocho Canceja',es

que componPn este Ayuntamiento ,y
de ?oa Aetent^ ► y doa mayorea coutri• ^
buyentey quc tionen derecho á. e!egir

li i d S o ^comprom oa paraaNr a e enad •
rea durante e! ari^ sctu>:1:

Seiiores Conceiales.

D. Mariano Roldán Nogué9

Juan da Dio^ Jiménez Péras

MKnue': Vil!én Priego

Antonio Reyes Rodrí$uez

l^Ianuel Mangaa Ubeda

]4ariano Carri^lo Cruz

Franciaco Roldán Carrillo

^ Mariauo 1£c}ja Pérez
José Pérea Pera!es

^ Joaé Serrano Moscogo
Ab•,los ftuano, Alcslds soneti• ^anuel Ficija Molína^

tucional da ekta .illa.
Josb Prados Blolina

Hago eaber: que el Ayuntamiento ^
Antonio Joaé Villén Luque

de mi preaid©ncia, en aesión celebra• .
da en el dia de ayer, acordó, en cum• ^

Gregorio Villén Luque

plimiento á lo que está revenido la
Autonio (3uerrero Moreno

p ' q;, , Juan de Dios Pérez Caballero ,eiguiente di,visión de eecciqnee de eat®s ^
tbrmino para el sorteo de los asocia- i

Yanu91 Sepullo Rolddn

doa, qu0 en unión de,l,^ Cor^oración ^
^abriel Lara Cruz

han de fortínar la Junta mani Ĉipal en Mayorea contribuyentea y cuotaá qxe
•el'©orriento aIIo: aátia^acen. ' ""

.:=^^i:;
Pri^nara aecciót^, ' ' ^

`ézComprenda las callea Conde de Tó• ^ D' rranci^co Tirado P^r
jar, Llaná y Fuenta. • ^ Taleriano Pérez Jiménez

^ ^ • Lucio Jiménes Trujillo
Begunda ;eceidx, Aguatin Toreuato,Cruz

Compren^?e las cal!es Crua, Barrio• Antonio J^mónez Padilla
uuevo, Huertos y Caetil d@ Campos. _, Sebastiaa Pndilla Oruz

8739
8687
7728

,.5726
4979
3469

Tercera sóccióx. ^ Mariano Péroz Jiménez 3172
Comprende lae callea Yieja, l^nme• } Ieidoro Roldán Ramírez 27$2 Í

dio, Eacaleruela, Carrera^ de la Vir• +' Joeé Joaquin Boldán lroguóe 2442 y
g_an, Canteruala y Traa lo$ cortijos. ^- Aitonao Quevedo liorales 2100 ^

^ ^ Isidoro Mo.^ina Porrae 2086 ^
Cuarla aeccióx.

Bernabé J(ménez Tru'illo 1921J
Comprende las callesBaja Priego ^, ,

lran Agustin, San Isidro, Amador,
plaza de la Fuente, cortijadae de ]a ;

...^. ^ ^José G i ó Aregor ^ Q mes ran•
da Crua •

Francieco Jiménez Molina''

P eaetas.

1908 ^
1796 !

^ r;

Joaé Reyes ^o'róno 1740
Joaé Tírado Pérea ^ ^ 1728
Lorenzo A g^►r ^o!ero 1615
Joaé Joaquin TiradO Cruz 1638
Antonio (Juerrero Coboa 1610
Antonio Qoldán Ramírea 14Z6
Agnstin Tirndo Cruz 1366

Jorge A^gar 'tlolero 1363
Yariano Z(.^va,jae llorales 136t3
Antonio Roldán Kúeda 1167
Antonio Ru ^da Morales 1148
Isidoro Ra ^da liorales 11$7
Joaé Toro Q iyvedo . • 1098
aenaroPécezBi!misa 1063
♦ ntonio Altamírano Monti-

jano 1021
Fr'^ncisco Da'^a^io (^aréía ^ j008
Andrés ft+mí*^z•Qutiérrez 976
Jnan.Raf^.el T••uj^llo ;flo!era 963
Juan Antonio Ec;^ja Péres 93"v
Eladio Ec^ja Molina 903
Ave!ino f^e^j s ^do^ina 878
Juan• Pa!ag•o 9armíento

Ronda ' ^ ' 878
Añtonio 4iroca Pérea 8i1
Siariario H^ie3a ^ioraleg • 853
Dié;o I'é ĉéz C tb ^llero 833
(Jaróaiuno A'gtr Cabai!ero 83'J
i,uís Cruz Pt►dilla 8i3"8

Antbniv Glarcia Roldán 823

Francis:;o :lu^.z aarcia 809

Pe±ro Loreto Tru,jillo Arjona 783
R^faal yloreno y 5[oreno 776

Victorin^ Molina Jiménez 7 ^ 2
JoSé ^:cij:; Jiménez 764
Jorge Vllrén Priego ^ 753
Joaquin f%^l^ián Rueda 74U

Jo •é Ar+^ca dal Pino 732

Ratael Royea R ^dríguez ?lti
Víctor Jirn.énaz Cobo3 706

D:ego Pérez Puerto 706
Juan 9ntonfo PBrez Hena

res (mayor) 706

Oeleatino Piedra B^ato 699

Antonio Ro!dán Carrillo 696 '

(Ionza!o• ftuiz Péres 653
Fre.nci5co• Carlos (Iuerrero

IgeHo 641

Pedro dómez ^toreno 633

Glumersinio R ^aullo Campos 630
le€aríano Q^aveio Moralea d18

Antonio Molina (Juerrero 601
Eduardo Tirad^ Pére^ 694
Rafael Ecij_^, J,ménez b93

Diogo Arcoa $^-tia 5g9
Aritónio Luque Doblas 57g

Pedro Truji+lo R+t^z 6ti5

^ Mi; uel (};trci t Montea 652
Juan José Ramirez Cubáro ' 650
Juan^.Campo^ Coboa b41

Bartolomé Er,ija Cordbn 641

Joaé Yolina M.;ngas , 634

7 para eupub'icación en el BoLSTIrl
01'[DIAL fOr(n3m^91a pres9nte en Ru-
te á 4 do 15nero •i^ 1907.-E1 Al'ca?de,
M^:riano Ro13án.=E1 Sec-ethtrio`, C.

Torres. u^í70J C-+^3 ,qfi71D 9d lí3tt

B,I)vOJ084 DN'L D.UQUE

N•im 431

Liata de los eeñore:^ qua componen
01 Avuntamiento dá e•+ta villa y del
cuádruplo da vr^CinOS mayores contrl•
buyentes de ?a mismi;;^que tidnan"de-

rechó á la elc^ción de compronqisar^os
qae ban de ootar loe SeRadvre3 elee•
ti.voa Gorre3pondientes á eata prwin•
ca, cuya li3ta s3 p^ib'ica á l03 efe^tos
preveŭidos en el arttcu!o 2^ de la ley
de 8 de Fabrero do 1877. •
,!^^ ^i !^ t : •. , , . •+

3

Sstiorea Coxeejaiet.

D. José ^[atía3 Parea B.^navente
Alfon3o Sáachez K•amirez
Joié Parea 3+Ioreno
Cipríano Agredano
Martín Cab ^llero Escríbano
Brautio Glómez Paflas
T.^más Parea A!gaba
Juan (I ^rcía Farnández
Manuei Calderón Torrico
G}regorio P. Pradoa Ramos
Pablo Murillo Torrico
Suan ílluriUo ^oyano
Juan Antonio (Idmez Coxde
Luis Fernánde$ Márquez
Mánuel Aparicio T. Sarclaes
A!foneó K^mero Perea •
^AQtonio RimírazGonzález.

Mayorea contribuyentea y euotaa qua
tátásfaĉéin' ' ^L;

PaaetaS.

D. Juaq de D;o3 :l,ntón 739 69
Amador Parea !ligaba 7Z9 49
Aquilino R^pero Pa ĉea 687 94
Eiuarda Ropero P^reá ^ 596 83
Enrique V^g tra Parea 573 19
Inocenta V+g ara Psrea 662 ^26
Franci^co Paraa y Pareá 54 f 34
Juan Torrico C^tetillejo 614 62
Inocente ft;3ondo AntSn 518 60
(,lil Jnsé Milla Navarro 503 96
B3rnabé Farnán3ez Casti•

llejoe 499 05
Francieco Vizcaino l^tifaut 463 42
Franciaco Avenduño 428 88
Antonio Antón lli ^rttnez •t2R 88
aalo 3anz C.^bal^ero 378 21
Secun3ino C ►ballero Cano 352 13
Emilio A;uio Cxómez ' 342 27
Me^nual B anco Parea 327 26
$[iguel li[uñoz D[a. ^i^3 5U

Simeóa Faruández Caba-
llero 299 85

Antonio L•aal Lóp 3z 296 99
GFermán Vi;ara Parea 295 03
Julio López Luna . 288 67
Miguel Ap^rício Parea 271 60
D4anuel Marillo Benito 26L O1
IJ^,maso Dlaz llñaya 249 98
Manue! F^etae Antón 2f3 14
Ifugenio B:^rb^ancho Murillo a41 66
Saturnino Barbero Tole

' dano Z40 17
Aatonio Torrico Fernándes 2f0 17
V,aleriano Peraa Benavente 240 03
Casimiro Vizcaino Mifeut 239 82

• ^ Prancisco l:tomero Bollo•
qui 219 83

Joaé Aranda González 217 81
Pedro Dtaz B.trea 216 60
Feliciano 4ómez Romero 214 44

. Pedro Prados l^oreno 194 a6
^ I3idro Patla'ta ^[orales 189 90

:° José Blanuat Patiiio Florido 188 71
Juan Antonio Farnándea

^• ^ : Torres ^ . . 179 47

José 0rtis^Luque 178 8'L

. Jeaú^C^ja.Fernándea 177 lU
+: df^tig B ^e^inacho .ldurillo 185 14

^ ^ 'Andrg3 PeBaa M^reno 163 69
Angel Bavaliente Diaz 169 33
A'foneo Dominguez Jstfsut 137 67

^ : Antonio Aparicio Pécea de .
. Pet!ea 157 26

Pedro Rafael Faraá^ndez
Qil ^ 163 27'

Bantiago aona^lez y Sán -
. chez 163 12

" (IarmAa Pé[^ee 8op3ro 151 6^

< ou} ► Fular^dua ^ai saóot eb ^elsio@o^ ^•sl>"- .aloia aotu9io,von itm eb o^9a^ ^
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D. Ramón Perea Benavente 148 83
Julio Caballero Peñas 146 16
Manuel Moreno G}arcia 142 16
Sebastián Martinez Segura 141 86
Juan Barbancho Sánehez 140 94
Joré Ortiz Torrico 139 63
Mignel )ldorcno Ramoa 136 27

Bruno Fern9ndez (3i1 136 73
Juan Gabriel Rodríguez 134 38
Angel Delgado )llolero 134 38
Pablo Fernándes Yoraño 134 Ol
Juan Mateos Pecea 132 69
Francisco ^9orillo Perea 131 30

JoEé Luque Barea 130 b8
JoEé León Márquez Ddarti-

nez lá7 63

gafael Barbancho Murillo 126 81
José Antonio Persa Murillo 126 R8
Bartolom8 ^doreno Murillo 124 46

Hincjcsa del Duque 1.° de Enero
de 1907.-E1 A'calde, José Matiag

Perea.
' VILLARtLTO '

Nt^m. `l82

Lieta de loe Concejalea que consti-
tuyen este Ayuntamiento y de un nfl-
mero cuádruplo de mayoree contri•
buyenteP, por orden de cuotas, for-
mada según el art. 96 de la ley Elec•
toral de1 Sensdo.

,Selforar Co»cejales

D, Manuel Gómez Orellana
F^lipe (lómez Valver9e
Manuel $ánchez Sánahea
JoEé Sánchez Cab^llero
Antonio Delgado Moreno
E ías Gómez Muíloz
Vicente Ariae ,lloraño
3áanuel Fernández Qonzlilez
Antonio Palomero Corral
Gumersindo Palomero Corral

jlayores contribuye»te: y cnotai que
aatisfacex.

Pe^etea.

^. Jnan Fernández Glómes 118 24

Mannet Fernández Qbmez 96 38
Bartolcmé Peralvo Muíioz 84 68
Bamón Toril Sánches 81 04
Alejundro López (lómez 75 14

Matias 8ánchez Peralvo ti4 9©
Sanchoi5ánchezl^^nchez 61 G5

Aqu^lino Sánches Mulioz 69
Antonio Valverde Peralvo 51 14
Juan Jcqé Sánehes Martin 47 40
Francieco Fernlindez Ore-

llana 46 23
Doroteo Fernándes Muiioz 44 66

Ibauuel ♦alverde 1'eralro 48 08
á[anuel G}arcis ]lartín 38 85
Teodoro ltuiz Torii 88 8b
Manuel Férnández Muí4oz 36 39
Ambrosio Glómez (Iarcía 3b 40
^ímeón 8ánchez Peralvo 34 22
Joaquín 8ánchez ^ Sánchez $0 48
Hannel Martin Ruiz !7 64
Manuel Glómes )![ufsoE 28 91
(Iabriel 1lernándes 3torai4o d7 14
Joeé Fernández (iómeh . ^6 45
Jaan P'ern!►adaz Qómez )8u•

bio ^ 9i 77

Argimiro 8itcches 8ánchez 29 70
Antonio Fernández Yuñoz 2b b7
Miguel ♦alverde Peralvo ^6 67
l^annel Qómez Caballero 81 24
José Euis Toril al 34
Bartol omé Fernández Yuñoz 19 67
Bartol omé rernández aó-

mee 1! 67
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D. JoEé Fernández Muñoz 19 87
Manuel Peña Medina 25
Rafael Lira Montenegro 86
Tomás Sánchez Caballero 19 Z6
Teodoro Peralvo liuños 19 25
Miguel Peralvo Peral^o 19 08
Eatanialao Tori'. Fernández 18 68
Franciaco Jocé Fernández y

Qómez ,
1lianuel Sánchez Nieto 1? 77

Villaralto 1.° de Enero de 1907.-
1^1 Alcalde aegundo, selipe (lómez.-
El Secretario, Diego Qarcía.

VILLANUEVA Dl^ COEUOBA

N>im. 266

Don Juan Eafael Blanc^ (3^aroíe, "Alsalde
constitncional de esta ^illa.

Hago saber: que lab cueutas de or^
denación y caudales del Pócito de ea
ta vilta, correepondientes al aíio de
1906, se hallan de maniñesto en la Se•
cretaría de este Apuntamiento, poc
término de quiuce díaa, para que pue^
dan ser eaaminadas por quien !o de-
eee y preaentar rec'.am^:ciones.

Dillarueva de Córdcba 16 de Ene-
ro de 1907.-Juan Rafael Blanco,

nuel de Vargas.-&t actuario, Timo•

teo Sánchez.

Caballerías y sxa se3ias.

^ Un mulo negro, con la marca eeca• ^

sa, de seis años, con una oreja des• ^

puntada, la cabeza grande.

Otro mulo también negro, mayor

que el anterior, de nueve años, pelo

baato y ambos eon hierro en el anca

i:quierda C. A., invisible por estar

tapado con el pelo.

Efeetoa.

Un aparejo compueato de albardón,

enjarma de lona, remendada, un saco

viejo y un ropón nuevo.

Un relaj dQ niquel y una cadena de

plata de las Ilamadas barbal.

POZOBLANCO

N{tm. 251

Cédula de citación

Si seíior Juez de inetrucción de es-

te partido, en providencia de hoy, ^

díctada en cumplimiento á carta or-

den de la Audiencia provincial de

Córdoba, referente á cauaa por el de•

lito de cohecho contra Rafael C}onzá-

lez HerrHra y otroe, aeguida en e^te

Juzgado por mi &scribania con el nú-

mero ciento die: y aeis del aiio mil

novecientos cuatro, ha mandado ee

cite á la teatigo Catalina Sánchez

Bueda, cuyo actual paradero se igno-

ra, por medío de la preaente, para

que el dia treinta del actual, á las tre-

ce, comparezca ante dirha Audiencia

á la celebración del juicio oral acor-

dado en dicha cau^a; bajo las preven-

cioaea del apartado segnndo del ar-

tículo aeiscientoe asaenta y uno de la

ley de Enjuiciamiento criminal.

Pozoblanco trece de Enero do mil

noveeientos eiete.-El Escribano, Ju•

lio Pellitero.

^reaulten deaiertas, por no haber mo•

stivo qtte aconseje la eacepción de ea-

^te pago.

^Debe recordafse que las Corpora-^

^ciones son las que deben abonar ea^^

^primer término todos loa gastoa de

^las subastae ineacusablemente, á re-

^aerva de reintegraree, ouando ezie•

^ta rematante, de los gastos ocaaio-

^nados por la subasta en que hub¢^

^postor.^

En la imprenta del "I)iario de
Córdoba„ Letrados 18, ee hallan^ ^
da venta los impresos siguientes:

LA S OUTA S
para la compra y venta dE^ caba^^^^
lldrfas.

1

CABRA

NLm. 2G7

Don Carloe E.edondo de Trneba, Al°alde
eonetitnoional ie eata eindsd.

Hago aaber: que terminadas laa
cuentas de ordenación y de caudales
del Pósito de eFta ciudad, reapecti-
ves al año de 1906, quedan eapuestaa
al píiblico en la Secrbtaria de este
Ayuntamiento, por término de quin-
ce diae, para que las persona^ que lo
deseen puedan eaaminarlas y formu^
lar cuantas reclamacionea estimen
canvenientes.

Cabra 18 de Ttnero de 1907,-Car-
los Redondo.-Por mundaáo de su ee-
iioría: Joaqufn lliora, Secretario.

JUZC-ADOS

AQUILAR

2C{^m. 4^ 6

Don Manzel de Verga9 y Chacón, Jne: de

inatrneción de eate partido.

Por el preaente que ee insertará en
la Gaceta da Madrid y BOLE^IN OFI-
cIAI, de esta provincia, requiero á

las autoridades, tanto civilea fcomo

militarea é individuos que componen

la policia judicial, para que practi-

quen activas y eficace n diligencias en

la bueca de las caballeríae que al !1-

nal ee dirán, axí como loe efectoo, lae

cualea, como de ]a propiedad de

Francisco Moreno Quintero, les fue-

ron robadaa por doa deaconocidoa en

e4 camino del Deeierto á la aldea de

Zapateros, aitio nombrado Manga de

Toro, á lae diez y siete y media de

ayer, poniéndolas, caso de eer habi-

das, á diaposición de eate Juzgado,

juntamente con lae pereonas en cuyo

poder ae encuentren si no juetiflcan au

legítima adquiaíción.

Dado en Aguilar á dies y seie de

Enero de mil novecientos oiete.-Dda•

i

^^^^CI^^ ^E ^^^iNC^^^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico

oflcial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oflcial 6 particu-

lar publiquen anuncioa, sea cual fue-

re eu procedencia, ae ineerta á conti•

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

pubIicada en eate BOLETIN el dia 13

del mismo mes año.

Dice asi:

^Las Corporacionee provincialea y

^municipalea eetán obligadas á satia-

^facer todoe los gastoa de las subas-

.taa que se declaren deaiertae, con

:► arreglo ignalmente á loe artículoa

^8.° y 23 de la referida Inetruccibn.

^Laa ezpresadas Corporacionea ea•

^tán obligadas á eatiafacer loa dere•

^chos de ineerción en los periódicoe

^oflcialea de todaa laa subaetas que

LOS LIRROS
borradores de Ingresos y (^asto^

AP +^N1^ICES
á los an^illaralnientos.

Pre^upuesto^
de gastos é ingresos carcelarios^

Cédula^ de a^premi^
de segundo grado, con arreglo a•
la Instrucción de 26 de ^bril d^^
i900.

RE ^, ^,_ClONES
jnradas para ®dificios y so^ares.

PRESDPU:^STOS

REPART:^^IENT^^
'' de consumos y liata cobratoria.

Lista^ de emb^,rqn
con arreglo al ^iltimo modelo.

LOS EXPEDIE^^^
tes para guarda^ jurados.

L;o ^ poderes par
clases paeivas, residentes en C6r
doba I fuera.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto
COnaum08.

DE CLARACIONE
de alta y baja de industrial.
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